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BOLETIN OFICIAL 
DE DA P^YINGIA DE MADRID 

A O f K H T S V O U I M P O I T A M T E 

Uas leyea, órdenes v anuncios que hayan de insertarte en lo» Bo. 
irisas OrioiALaase han de mandar al Tefe político respectivo, por 

isfocoadnctose pasarán a loa editores do los mencionados patio-

(Real orden de 6 de abril de 1M8.) 
Se poblieatodoi loi d in , excepto loe domingo!. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entwuoioderaeha. 
TBLHFONO 2.931—APARTADO 320 

DB UIKZ A OOOB T DS T E f S A BBXB 

Centro* oficial**.—Bn asta capital, llevado adomicilio, í'60 pesetasmen. 
• nales; fuera de ella, 3'50 al mea, 10 50 al trimestre, '¿\al semeste y 42 porun aflo. 

Particular** Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aflo, y fnera de ella, 15 al trimestre 80 al semestre y 60 al alie. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Botar ía .ca l le de Peli
gros,3, entresuelo derecha.—fuera de esta Capital, directamente pos medio 
de carta a la Administración con inclusión del imparte del tiempo ds abono en 
letra defácll cobro.; 

T A l i r A I»K I . I N K R C r e S R I 

Ananeios procedentes de 1» Exeelentisia-e 
lMpntaoión provincia», linea o fraeoión. . . 0 60 pesetas 

Idem .indicíales («fracción 1 00 — 
Idem oficiales Id. id o 90 — 
Wejm partiOTUM»^. j J Q — 

Número suelto, 50 céntimo*. 
A p a r t i c u l a r » * , «O c é n t i m o » . 

Parte oficial 
PHESlDEHClfl DEL CONSEJO DE M1H1STR0S 

3u Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Riina Doña Viotoria Eugenia, y 
33 A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantas cont inúan sin novedad en 
sa importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24.) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V. S. 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Parte de Guerra del día 
de agosto de 1922 a las 

veinte cuarenta y cinco. 
Alto Comisario Tetuán, 

comunícalo siguiente: 
«En Ceuta, Tetuán y A l 

hucemas sin novedad. 
En Melilla la posición de 

Kadia fué hostilizada por 
unos grupos desde la po
sición de el Hamuni, siendo 
contestados con fuego fusil 
y ametralladoras. 

Por gestiones déc ima 
mía, ha sido recuperada 
una ametralladora siste
ma «Hotclns», con trípode 
y accesorios. 

Situación política sigue 
estacionaria sin observar 
novedad alguna digna de 
mención. 

En Larache noche día 5, 

fué atacado aduar Adgoz 
(Beni-lssef), siendo recha
zado enemigo por gente 
del aduar ayudada por po
licía destacada Motta. 

Se señala en Beni Abdal 
una partida de unos 150 
mandados por Ahmed el 
Cahal del aduar U a r g a 
(Beni-lssef) que intenta 
efectuar agresiones a ser
vicio. 

Un fugado cárcel R a i 
suni manifestó en Zoco Set 
de Beni Gorfot que el vier
nes 4 fué leída carta Muy 
Abdesselam a presencia 
cabila en la que Raisuni 
decía haber llegado la ho
ra del farax y que no se 
hicieran agresiones. 

En Peñón hizü enemigo 
dos disparos cañón siendo 
contestados por la plaza 
que evitó se continuase el 
fuego. Sin novedad en per
sonal y material.» 

Las noticias de provin
cias no acusan novedad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la m a ñ a n a del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexac tano t ic ias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

L a presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná

logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar v i 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Facultades. 
Artíoulo 41. Los Consejeros po

drán ejercer su iniciativa para propo
ner al Consejo los acuerdos y resolu
ciones que estimen convenientes a los 
intereses del Banco. 

Sesiones. 
Artículo 42. E l Consejo celebrará 

sesiones ordinarias dos veoee por so-
mana en los días que él mismo señale 
a no ser qae por falta de asuntos ur
gentes se determine en algún caso ce
lebrar una sola, y además, las extraor
dinarias que exija el despacho de 
asuntos graves o urgentes. Estas últi
mas* serán acordadas por el mismo 
Cousejo, o oonvocadas por el Gobor-
nador, por sí o a petición de cinco 
Consejeros. E l Gobernador podrá oon* 
vooar, ouando lo orea prooedente, a 
los Consejeros elegidos oon arreglo al 
art. 37, para la celebración de sesio
nes espeiales. 

Comisiones. 
Artículo 43. E l Consejo se dividi

rá en oinco. Comisiones permanentes 
que se denominarán: 

De Emisióu. 
De Operaoiones. 
De Administración. 
De Intervenoiórj. 
De Sucursales. 
E l número de Comisiones perma

nentes podrá aumentarse si asf lo es
tima necesario el Consejo, y es apro 
bado por las dos terceras partes de 
votos del mismo. 

Artíoulo 44. Las Comisiones se 
nombrarán por el Consejo y se com
pondrán de un Subgobernador y de 
tres Consejeros, de los 15 elegidos 
por los acoionistss y designados des 
pues de la Junta general ordinaria. 

E l Gobernador podrá asistir a las Co
misiones que estime oonveniente. 

Emisión. 
Artíoulo 45. L a Comisión de E m i 

sión ouidará de la preparación de los 
billetes que el Banoo haya de emitir; 
adquisición de papel, su estampaoión 
y oondioiones que hayan de tener, su 
división ea serie, forma eu que se hu
bieren de recoger y amortizar y de
más incidenoias de la oiroulaoión fidu
ciaria. 

Operaciones. 

Artículo 46. L a Comisión de Ope
raoiones oonooerá de todas las que se 
realicen en Madrid, y autorizará, den
tro de los límites que señalo el Conse
jo, la ejecuoión de aquéllas. 

También le oorrespon^e en esto con
cepto proponer al Consejo las altera
ciones que conveuga haoer con respeo 
to a las mismas operaciones en el tipo 
del descuento, interéj do los présta
mos y oróditos, ronumeración de los 
domas sprvioios que el Banco preste, 
valores que se hayan de recibir en ga
rantía y tipo de su admisión, y las re
formas que jazgue necesarias en las 
oondioiones que deban regir para to
das estas operaciones. 

L a misma Comisión entenderá en la 
adquisición de metales preoiosos y en 

l los oonvenios que se oonoierten con 
el Gobierno y su ejecuoión, así como 
en todo lo relativo a las Agencias en 
el extranjero. 

A dministración. 

Artíoulo 47. L a Comisión de A d 
ministración entenderá en el rég imen, 
personal, servicio y gastos de las Ofi
cinas oentrales y on 1< s asuntos con
tenciosos, sean dol Centro o de las 
Sucursales. 

Igualmente formará, de aouerdo 
con el Gobernador, las propuestas ra
zonadas al Consejo para el nombra
miento de los Jefas de las Ofioinas 
centrales. 

Intervención. 
Artíoulo 48. La Comisión de In-

' tervención tendrá a su cargo todoe los 



asuntos de contabilidad y Caja, ejer
ciendo sn vigilanoia sobre el orden y 
puntualidad en las cuentas y la custo
dia de los fondos y valores que en el 
Banoo existan; examinar los Balancea 
y propondrá al Consejo la distribución 
de los benefíoios obtenidos. 

Sucursales. 
Artículo 49. L a Comisión de Su

cursales entenderá, enouanto se refiera 
a éstas, su organización, administra
ción, inspección y vigilancia, personal 
y operaoiones que realicen, proponien
do al Consejo las reformas que estime | 
oportunas para el mejor régimen de ! 
diohas oficinas, el tipo de descuento, 
interés de los prés tamos y renumera
ción de los demás servicios en oada 
una de las Sucursales, los valores que 
se hayan do recibir en garantía y t i
pos de su admisión. 

Será también de su oompetencia la 
propuesta al Consejo de la oreaoión, 
organismo, composición de las A d m i 
nistraciones, nombramientos, do los 
individuos de éstas y formas de pro
ceder en las mismas Sucursales y de
más dependencias del Banoo en terri
torio naoional, y de acuerde oon el 
Gobernador, la propuesta parajel nom
bramiento del Direotor Jefe en las 
Ofioinas oentrales y de los Directores 
y Jefes de las referidas Sucursales y 
dependenoias. 

Comisiones especiales. 
Art ículo 60. E l Consejo podrá 

seordar, además, la formaoión de Comi
siones espeoiales para atender en los 
negocios qne a su jnioio lo requieran, 
ossando aquéllas una vea terminado 
el objeto de su formación. 

Dictámenes. 
Articulo 51. Las Comisiones se

rán oídas precisamente en todos IOB 
asuntos sobre que haya de deliberar 
el Consejo, excepto en los que é3te oa-
lifique de urgentes, siendo ponente en 
todas ellas la Adminis t ración. Tam- [ 
bien deberán dar su diotamon sobra ; 

las proposioiones o los negeoios que el ' 
Gobernador someta a su examen, y 
podrán, además, tomar la inioiativa en 
la propuesta de las disposiciones qv.e 
convengan adoptar en los ramos ds 
que respectivamente esténenoargadas. 

E l Consejo podrá delegar en cada 
una do las Comisiones la resolución 
da los asuntos qne estime oonvenienta 
v dentro de los l ímites-que señale. 

Comisiones generales. 

Artículo 52. Los Consejeros, elegi
dos por Corporaciones, oon arreglo a 
la base 10 de la Ley, podrán formar 
parte de las Comisiones quo para el es
tudio de asuntos propios do su respec
tiva eompetenoia el Consejo estime 
oonvenienta promover. 

C A P I T U L O I V 

DB Ll JURTA GENERAL 
Junta general 

Artículo 58. L a Junta general se 
compondrá de los accionistas que 
concurran a ella y posesn en plena 
propiedad o en usufructo 50 o wás ac
ciones insoriptas a su nombre tres me

ses ante de la celebración de aquélla. 
Artíoulo 54. E l dereoho de asis

tencia a la Junta de acoionistas es uni
personal y no puede delegarse. Los 
poseedores proindiviso de un grupo de 
50 o más acciones sólo podrán desig 
nar a uno de ellos para que asista en 
nombre de todos. Laa Corporaoionea 
no conferirán su representación sino a 
uno de sus miembros que, según sus 
Estatutos, pueda ostentarla. Las Com
pañías estarán representadas precisa
mente por uno sólo de sus Gerentes. 

A las mujeres casadas, no divorcia
das por sentencia firme, las representa
rán eu» maridos; a toda persona cons
tituida en tutela, solamente su tutor» 
a las sucesiones, concursos y quiebras, 
uno de sus representantes legales. 

Artíoulo 55. L a Administración 
del Banco formará y expondrá en el 
looal destinado a la Junta una lista de 
los accionistas, que hayan de consti
tuirla. Para la formación de esta lista, 
los acoionistas,oon dereoho de asisten
cia, habrán de obtoner, hasta dos días 
antes de celebrarse la primera reunión 
una papalota que les autorice para con
currir a la Junta. ' 

Artíoulo 56. Durante los ocho días 
anteriores a la celebración de la Junta 
general ordinaria, los accionistas oon 
dereoho de asistir a ella podrán exa
minar el Balance y las cuentas del 
ejercicio anual. 

Artíoulo57. Cada individuo d é l a 
Junta general sólo tendrá un voto, 
cualquiera que sea el número de las 
acciones quo posea y represente, si es
te número no pasa de 150; dos votos 
si pasa de 150 y no excede de 300, y 
tres votos si posee y representa más 
de 300 aociones. 

Artíoulo 58. L a Junta general se 
reunirá en el mes de marzo de cada 
afio, debiendo anunciarse antes del 
1.° de febrero en la Gaceta de Ma
drid el día sefialado para su reanión. 
Entre la primera sesión, en que se 
dará leotura de la Memoria anual, y la 
sesión inrne liata, rrmdiará a lo menos 
una semana. Las sesiones no podrán 
durar más de cuatro días sin Real au-
ijrizaoión. 

Artíoulo 59. A l examen y a la apro • 
bación de la Junta general se somete
rán las operaciones del Banco y la 
ouenta d e s ú s gastos, s gán resulten 
dol Balanoe y libros de contabilidad. 

A oontinuacióu, la Juuta confirmará 
o r-otifioará los nombramientos de 
Consejeros hechos para cubrir las va-
oantes oourridas durante el a lo ; e i n 
mediatamente después, leído el dicta
men del Consejo y asociados sobre 
provisión de las plazas eleotivas on 
turno, resolverá lo que estime proce
dente, bien por aelamaoión, bien en 
votación secreta si la piden diez o más 
asistentes. 

L a votaoión por papeletas se hará 
depositando cada accionista la suya en 
la urna que le oorresponda, habiendo 
tres para los tres grupos de aoionistas 
de que hablan los artículos 37 y 57, 
oomputándose por dos y por tres votos 
oada nno de los que respectivamente 

se depositan en las urnas segunda y 
teroera. 

Finalmente, la Junta reaolverá so
bre las proposioiones que el mismo 
Consejo o los accionistas presenten, 
relativas al mejor servioio de los inte
reses nacionales y oonducentes a la 
prosperidad del Establecimiento. 

E l orden de las deliberaciones, la 
procedencia de los discursos, la l imi -
tación del tiempo que pueda oonoeder 
se a la discusión y la oportunidad de 
las votaciones, en ouauto no se deter
minen on el Reglamento general, se 
regularán en absoluto por la plena y 
discreta autoridad del Presidente. 

Art íoulo 60. Se convooará a Junta 
general extraordinaria, con Real auto
rizaoión, ouando el Consejo lo estime 
neoesario. 

S i cien o más aocioniatas quo re
presenten, cuando menos, el 1» por 
100 del capital social, y que lo sean 
oon tres meses de antioipación, soli
citasen del Consejo, por medio de co
municación escrita motivada la re
unión de una Junta general extraor
dinaria, el mismo Consejo elevará oon 
su informe la petioión al Gobierno 
para que resuelva lo que juzgue con
veniente. 

Art iculo 61. Autorizada que sea 
por el Gobierno la celebración de Jun
ta general extraordinaria, se convoca
rá oon ooho días de anticipación, por 
lo menos, expresando en la convoca
toria los asuntos en que se haya de 
ocupar. 

Son aplicables a estas Juntas los 
artículos que preceden en cuanto no 
se refieren a Balances anuales o eleo- j 
ciones. 

Las deliberaciones de la Junta ge
neral extraordinaria se l imitarán al 
objeto para que hubiese sido convoca* 
da, y sus resoluciones se adoptarán 
por las dos teroeras partes de los vo
tos de los concurrentes, haciéndose el 

i cómputo oon arreglo al art. 57. 

C A P I T U L O V 
DS LAS SUCURSALES Y OTRAS DEPEN- ! 

DEN OIAS 

Sucursales y otras dependencias. 
Artíoulo 62. Las Sucursales, Cajas 

I subalternas y demás dependenoias I 
! dentro o fuera de la Nación, forma 
j parce del Banco, respondiendo el oa- j 
- pital de éste a las obligaciones que 1 

contraigan aquéllas. L a creación de i 
estos organismos ls realizará de aouer- j 
do con el Gobierno de S. M . 

Artículo 63. L a organización y la < 
funciones de cada una de las Sucur- i 
sales. Cajas y dopendencias, y S U B re- I 
laoiones entre sí, 8d acomodarán a las . 
operaoiones propias del Banco para 
qus so les autorioe, conforme a las Le
yes y Estatutos y a lo que disponga 
los] Reglamentos y los acuerdos de 
Consejo. 

C A P I T U L O V I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Responsabilidad. 
Articulo 64. E l Gobernador, los 

Subgobernadores y los Consejeros del | 
Banoo, los Directores y Administra

dores de laa Suouraales y demás de
pendencias y los Jef JS de las respeoti 
vas < fioinas, serán responsables, caj, 
uno según las atribuciones de su car
go, de las operaciones que ejeouten o 
autoricen fuera de las permitidas j i 
las Leyes, Es ta l í s t i cas y aouerdos re
glamentarios del Banoo. 

Empleados. 
Artículo 65. Para el servicio Ú 

las diversas ofioinas y dependencia 
del Banco, habrán los empleados ne« 
cosarios, ouyas clases, categorías 
sueldos y condiciones se fijarán ea 
los Reglamentos y por aouerdos del 
Consejo. 

E l Consejo, en vista de los resulta
dos del Balance anual, podrá proponar 
a la Junta general cuando lo orea con
veniente, la TÍ muneración de servicioi 
espeoiales de los empleados, distribu
yendo entre ellos, según sus mereci
mientos, la gratificación q u e st 
aouerde. 

Caja de pensiones 
Artíoulo 66. L a Caja de pensiorei 

existente en favor de loa empleadoi 
cal Banco y de sus familias, se rige 
por Reglamentos espeoiales qae auto
riza el Consejo, y será susoeptible de 
las mejoras que en el orden de la pie-
visión social oon venga promover. 

E l Consejo, como hasta ahora y oon 
singular interés, cuidará siempre di 
que las obligaciones aotuales y futu
ras de la Caja estén garantizadas y 
atendidas, no sólo oon un descuente 
an los sueldos de los empleados di 
cualquier oíase, sino prinoipalmenta 
oon los oapitales y rentas ya croado» 
y los que en lo porvenir se estimen 
necesarios y se oreen mediante sub
venciones del Banco, donativos di 
otras prooedenoias o consti tución di 
reservas a tenor del Real decreto de 
4 da julio de 1921. 

E u su virtud, diohos oapitales, hu
ta la liquidación de la Caja, no podrán 
afeotarse a otras obligaciones que al 
pago de las pensiones reglamentaria? 
hasta que, extinguidas todas, revierta 
el remanente al propio Banoo. 

Estatutos. 

Artículo 67. No podrá proceder» 
a la formación de nuevos Estatutos o 
a la reforma de los existentes, sin qni 
la Junta general de acoionistas, por 
las dos terceras partes de votos, al 
menos, de los individuos que a ella 
oonourran, lo aouerde así. 

E n la convocatoria de la Junta pan 
estos casos, se expresará si se ha di 
tratar de una reforma general o par
cial, y si fuose parcial, se enumerarán 
los artíoulos que se hayan de reformar, 
suprimir o añadir. 

E l procedimiento para la reforma 
general consistirá en el nombramiento 
por la Junta de una Comisión delega* 
gada que, en unión del Consejo, lleta 
a efeoto la reforma y la someta a U 
aprobación del Gobierno. S i la refor
ma hubiera de ser paroial, el Cornejo 
la propondrá directamente a la Janta 
general de accionistas. 

E n todo oaso, la aprobación definí-
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Uva de los Estatutos o de su reforme 
ge publicará, mediante Real deoreto, 
oído previamente el Consejo de Estado. 

Disposiciones transitorias. 

I , ' E l Consejo, lo antes posible, 
someterá a la aprobaoión del Ministe
rio de Hacienda el proyecto de Regla
mento general. 

2 / Los presentes Estatutos co
menzarán a regir al día siguiente de 
BU publicaoión en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Palaoio, a diez y ocho de 
Juli > de mi l novecientos veint idós. 

A L F O N S O . 
E l Ministro Je Hacienda, 

FBANCISOO B E R Q A M I N Y GAROIA. 

L o que se anuncia al público para 
BU conocimiento. » 

Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 2 — E l 
Jefe de la Seorión, Román de Oro.— 
Conforme: E l Vioepresidente, Angel 
López.—El Secretario, Simón Vifials. 

Oiputacióii Provincial 
D E TViArpRir» -

Intentada y declarada desierta por 
falta de lieitador la primera subasta 
anunciada para oontratar las obras de 
acopio y machaqueo de piedra con des 
tino al firme de la oarretera provin
cial de Madrid a Looches (Secoión de 
Vioálvaro a Ve l i l l a do San Antonio), 
la Comisión provincial h% aoordado, en 
sesión de 1 9 de julio úl t imo, se anun
cio a segunda lioitaoión, bajo el mismo 
tipo y oondioiones que figuran inserto 
en el B O L B T I N O F I C I A L de esta provin
cia, de 2 0 de junio próximo pasado, 
y que te hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Fomento, du 
rante las horas de diez a treoe, todos 
los días hábiles hasta el anterior al 
del remate. 

En su consecuencia, se oelebrará 
dioha segunda subasta el día 2 1 del 
aotual, a las dooe horas, en la Casa 
Palaoio de esta Corporaoión, oalle de 
Fomento, núm. 2, oon arreglo a ins
trucción . 

Lo que se anuncia al público para 
sa conocimiento. 

Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 2 . — E l 
Jefe de la Seooión, Román de Oro.-— 
Conforme: E l Vioepresidente, Ange l 
López.—El Secretario, Simón Vifials. 

Iatentada y deolarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar las obras de ¡ 
acopio y machaqueo de piedra con 
destino al firme de las oarreteras pro* , 
vinoiales de Manzanares el Real a la ¡ 
de La Granja y de A'pedrete a la de 
La Corufia, la Comisión provincial, 
ha aoordado, en sesión de 1 9 de julio 
último, se annnoiea segunda licita- i 
ción, bajo el mismo tipo y condiciones 
qae figuran insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta pravincia, de 2 6 de 
junio próximo pasado, y que se hallan 
de munifiesto en esta Seoretaría, Seo
eión de Fomento, durante las horas 
de diez a trece, todos los días hábiles 
hasta el anterior al del remara. 

En su consecuencia, se oelebrará di
cha segunda subasta el día 21 del ac-
taal, a las dooe horas, en la Casa P a 
lacio de esta Corporaoión, oalle de Fo- .' 
mentó, núm. 2 , oon arreglo a Ins
trnooión. 

Intentada y doclarada desierta por 
falta do lioitadoros la primora subasta 
anunoiada para contratar las obras de 
aoopio y machaqueo do piodra oon des
tino al firme do la oarretera provinoial 
de Valdemorillo a Chapinería, la Co
misión provincial ha aoordado, on se
sión de 1 9 do julio úl t imo, so anuncie 
segunda lioitaoión bajo el mismo tipo 
y condiciones que figuran insertos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L do esta provincia, 
de 2(3 do juniu próximo pasado, que se 
hallan de manifiesto en esta Secreta* 
ría, Seooión do Fomento, durante laa 
horas de d'cz a trece, todos los días 
hábiles hasta el anterior al del remate. 
E u su consecuencia, so celebrará dioha 
segunda subasta el día 2 1 del actual, 
a las doce horas, en la Casa Palacio de 
esta Corporación, callo de Fomento, 
número 2, oon arreglo a instruoción. 

Lp que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 2 . — E l 

Jefe do la Secoión, Román de Oro.— 
Conforme: E l Vioepresidente, Ange l 
López. — E l Seoretario, Simón Viíiajis. 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 2 9 de julio úl t imo, acordó se anun
cio concurso libre, por término de 
treinta días, a oontar del siguente a 
la publioación do ésta en el BOLETÍN 
OFIOIAL, para ia adquisioión de dos c i -
lidros comprensores de tracoión ani
mal para las oarroteras pronvinoialei, 
con cargo al crédito de 2 0 . 0 0 0 pesetas, 
consignado en presupuesto corriente. 

E l pliego de oondioiones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría do esta Cor
poración, Sección de Fomento, todos 
los días hábiles, de diez a treoe, para 
que pueda ser examinado por 1. s que 
deseen tomar parte en dicho concurso-, 

Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 2 . — E l 

Jefe de la Seoeión, Román de Oro.— 
Conforme: E l Vicepresidente, Ange l 
López.—El Seoretario, Simón Vifials. 

D e l e g a c i ó n R e g i a ii P i t a r a e n s e ñ a n z a 
D E M A D R I D 

Concúrsalo 
Esta Dolegaoión, de acuerdo con lo 

prevenido on ol art. 6 1 del Estado, 
anuncia para su provisión por conour-
silio, entre las Maestras de esta Corte, 
la Esouela unitaria de niñas, núm. 3 7 , 
del grupo B , establecida eu la calle de 
San Bartolomé, números 7, 9 y 11 , oon 
oasa habitación para la Maestra. 

De oonformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 6 de mayo de 1 2 2 1 , 
en relaoión con la de 3 de enero de 
1 9 1 9 , la Esouela que resulte vacante 
de este concursillo so adjudicará a la 
Maestra procedente ds las antiguas 
auxil iarías desdobladas de esta Corte, 
que hoy presten servicios en plaza da 

Seooión de las graduadas, que tengan 
mejor dereoho entre las aspirantes que 
la solioiten. 

Las Maestras quo aspiren a la oita
da Escuela y a sus resultas, doborán 
presentar sus instancias y hojas de 
servioios, debidamente certificadas, eu 
la Sooretaría de esta Delegaoión, den* 
tro del plazo de quinoe días oontados 
desdo el siguiente al de la publicaoión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia. 
E l orden de preferencia para la ad

judicación de la vaoante y sus resultas 
será el quo determina el art. 6 2 del 
Estatuto. 

Madrid, 2 8 de julio de 1 8 2 2 . — E l 

Dologado Regio, Antonio Herrera. 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v í n o l a de * » > « d i l i 

Contribución accidental, urbana, zona 
de Ensanche, industrial, utilidades y 
Médicos. — 2.° trimestre de 1922 23. 
Por la Toscrería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

Do oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 5 0 de la Instrucción de 2 6 
de abril de 1 9 0 0 , declaro incursos en 
el primer grado do apremio y recargo 
de 5 por 1 0 0 sobro ol importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que perteneoen a la Zona cuarta y 
quo resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta ofioina. 

E n cumplimiento del artículo 5 1 de 
la mismi Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respeotives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad do lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 2 8 de julio de 1 9 2 2 . 
E l Tesonero de Hacienda, 

Rafael Apar ioi . 

Servicio de Catastro 
D E L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de la provincia de Madrid 

E n oumplimiento de los artículos 
56, 5 7 y 5 8 de la Instrucoión vigente 
de 1 0 de Septiembre de 1 9 1 7 , modifi-
oada por ol Real deoreto de 2 9 de 1 9 2 0 , 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
oienda ha aoordado la oomprobaeión 
del Registro F i sca l de edificios y sola
ros de los términos municipales de A I S 
oobendas y Becerril de la Sierra de 
esta provinoia por oorresponderles en 
el orden reglamentario, quedando 
nombrada para la ejeouoión de los tra
bajos la Comisión siguiente: 

Arquitecto-Jefe, D . Franoisco A l o n 
so Martos. 

Arquitecto, D . Antonio M a r t i n 
Bosch 

Aparejadores: D . L u i s Talavera 
Gonzalo* y D. Blas A n z de la Mata. 

Oficiales Administrativos: D . Fran
oisco Hours Ortiz y D . Mariano Zarza 
Mateos. 

Lo que se pone en oonocimiento del 
públioo por medio de este edioto, ad
virtiendo al pronio tiempo a los inte
rosados la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel oometido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona
rios téonioos al objeto de que puodan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de porsonarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 1 8 de jul io de 1 9 2 2 . 
E l Arquitecto-Jefe, 

P . A . 
Luis V i d a l . 

(Núm. 1.936) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primara Instancia 

C E N T R O 

E n vir tud de providenoia dictada ea 
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, en autos ejecutivos en 
la vía de apremio a instancia del Ban
co Agrícola Comercial oontra I). Lu i s 
Rodríguez sobre pago do pesetas, se 
saoa a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
y nueve del aotual, a las once, por 
el preoio de su tasación los siguientes 
bienes: 

Una mesa de despacho, madera de 
nogal, con siete oajones, en oiento cin
cuenta pesetas. 

Una l ibrería de dos cuerpos, con 
puertas de cristales, que haoe juego con 
la mesa, e n doscientas oincuenta pe* 
•otee. 

U n sillón y seis sillas de madera de 
nogal, asiento y respaldo de cuero, en 
doscientas oinouonta pesetas. 

T se advierte a los lioitadoros que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
seiscientas oinouenta pesetas, importe 
total de l a tasación, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, y qne no se admi
t irán posturas que no cubran las dos 
teroeras partes de dicha tasaoión. 

Madr id , doi de agosto de mi l no
veoientos veintidós. 

V . ' B . * 
SI Juez de 1.a instanoia, 

Firmado. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Santos Soto Simarro 

( A . - 6 2 3 ) 
L A T I N A 

E n las diligenoias de ouenta finada 
inooados por el Procurador D. José de 
Quinto eontra D . Daniel Romero, se 
ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Jnea, Sr. Entrambasaguas. — Jua

gado de primera instancia del distrito 
de la Latina.—Madrid, dos de agosto 
de mi l novecientos veintidós. Por pre
sentado el anterior escrito con la cuen
ta y justificantea y ejemplares de pe-



riódicos qne le acompañan, en vista de 
todo lo cusí y del artionlo ootavo de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , requié
rase a I). Daniel Romero, por sí en los 
edictos que, mediante a desoonoc*rse 
su domioilio y paradero, se fiji en el 
sitio público de costumbre del Juz 
gado e inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia, para que, dentro dol 
término de seis días, p«gue al Procu
rador D . José de Quinto las siete mi l 
doscientas setenta y ooho pesetas y 
treinta y cinco céntimos que le adeuda 
y las costas, baj> apercibimiento de 
que, si no lo verifica, se prooederá a 
haoerlas efeotivas por la vía de apre
mio. Lo mandó y firma S. S. doy fe.— 
Miguel de Entrambasaguas.-Ante mí, 
Juan García Inés. 

Y para que sirva de notificaoión y 
requerimiento a D . Daniel Romero, 
mediante a desoonooerse su domicilio 
y paradero, expido la presente para 
insertar y publioar en el B O L E T Í N O F I -

C I A N L de esta provinoia, en Madrid, a 
tres de agosto de mil novecientos 
veintidós. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

(A . -622) 

E n virtud de providoncia de ayer, 
diotada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Oorte, en el juicio ejeoutivo en 
vía de apremio, instado por U Sooie
dad Banoo Agríoola Ooraeroial oontra 
D . Luis Rodríguez, se anunoia por 
primera vez la venta en públioa su
basta de varios muebles, depositados 
en el demandado y que han sido tasa
dos judicialmente en mil veintioinoo 
pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno,el día diez y nueve delaotual, a las 
once, previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasaoión, que po
drán haoerse a oalidad de ceder, que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
que el remate será adjudícalo al mejor 
postor, el cual habrá de consignar el 
precio dentro de teroero días, y que al 
que no acepte estas condiciones no le • 
será admitida la proposición. 

Madrid, tros de agosto de mil nove
oientos veint idós. 

V.« B . ° 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Juan Garcfa Inés 
(A.—621) 

C E N I C I E N T O S 
D . Paulino Díaz J iménez, Juez mu

nicipal de eela vi l la de Cenioicntos, 
Bago saber: Que se halla vacante 

l a plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, por incompatibilidad 
del que la deeeicpefiaba, la cual se ha 
de provecí a concurso de traslación f 

conforme a lo dispuesto en el art. 5.° 
del Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, y dentro del término de quin
ce días, a oontar desde la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia. 
E n este Juzgado municipal hay 

702 vecinos, y comprende un radio o 
extensión del término 6 . 6 0 0 hectáreas; 
se celebran aproximadamente juicio 
verbalos, 20; aotosdeoonoiliaoión,ooho; 
juicios de faltas, 35; inscripciones 190. 
E l Seoretario cobra anualmente, por 
término medio 389 pesetas. 

Los aspirantes acompafiarán a la so
licitud: 

1. a Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificaoión de buena conduc

ta moral. Esta certificación deberá ser 
expedida por el Alcalde dol domioilio 
del interesado. 

La oertifioación de examen y apro 
bación conforme a Reglamento u otros 
dooumentos que acrediten su aptitud 
para desempañar dol cargo o sorvioir s 
en cualquiera otra carrera del Estado, 
como igualmente de htber ejercido ol 
oargo a que aspirar. Se haoe constar 
que el cargo que se menciona en el 
presente edicto no es compatible esta 
población oon el de Seoretario de 
Ayuntamiento. 

Y para los efectos consiguientes, se J 
publica el presente odicto, y de trden j 
del Sr. Juez se fijarán las copias au- { 
torizadas en los sitios de costumbre j 
según lo dispuesto en 'a Ley. 

Cenioientos, 15 de julio de 1922. 
E l Juez municipal, 

Paulino Díaz. 
P. S. M. 

E l Seoretario habilitado, 
Ensebio Prado. I. 

(Núm. 1.973). 

C U E N C A 
i 

D. José María Rodríguez del Va l l e y 
Ruiz , Juez do primera instaucia e 
instrucoión de la ciudad de Cuenca 
y su partido. * ! 
Por el presento edicto hago saber: 

Que en los autos de pobreza seguidos 
• iD&tancia dol Procurador D . Vioto- . 
riano Ballesteros, a nombre de Carlos ' 
González Segovia, vecino de estaoiu-
dad, para litigar centra D. Regino Ro* i 
d i íguez Díaz, se ha dictado la senten- i 
cia ouya oabeza y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia: 
E n la ciudad de Cuenca, a veinti

ocho de junio de mil novecientos vein
t idós. E l Sr. D . José María Rodríguez 
del Val le y Ruiz , Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Cuenca y su 
partido; habiendo visto los autos de 
pobreza promovidos por D . Carlos 
González Segovia, mayor de edad, ca 
sado, jornalero, veoino de esta ciudad, 
represenntado por el Proourador don 
Victoriano Ballesteros Rubio y dirigi
do por el Letrado D . Arturo Balleste 
ros Rubio, para litigar oon D . Fran
cisco Roger y Roger, mayor do edad, 
oasado, industrial, vecino de esta ciu- < 
dad; D . Pedro Serrano Muñoz, mayor I 
de edad, casado, industrial, veoino de I 
estociudadjD. Cristóbal Verdú,casado, I 

mayor de edad, de esta vecindad, in 
dustrial; D . Regino Rodríguez Días , 
mayor de edad, industrial, vecino de 
Sotillo do la Adrada (Avila) , y don ' 
Inocente de la Paz, casado, mayor do 
•dad, industrial, veoino de Madrid, 1 

deolarados en rebeldía, ha! iendo sido 1 

parte ol señor Abogado del Estado. 

• Fallo: 

Que debo declarar y declaro pobre 
a D . Carlos González Segovia, veoino 
de esta ciudad, para litigar derechos , 
propios con I). Francisco Roger y Ro- { 
ger, D. Pedro Serrano Muñoz, D. Cris
tóbal Verdd, vecinos de Cuenoa, don 
Regino Rodríguez Díaz, veoino de So-
ti l lo de la Adrada, y D. Inocente Paz, 
veoino de Madrid, con opción a los 
beneficios dispensados a los de su 
oíase, sin perjuioio a lo dispuesto en 
|of artículos treinta y tres, treinta y • 
siete y treinta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . Así por esta mi 
soutencia'definitivamente juzgando, lo 
pronunoio, mando y firmo.—José Ma 
ría Rodríguez del Val le . 

Publicación. 

Leída y publioada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D . José María Ro- j 
dríguez del Valle y Ruiz, Juez de pri- j 
mera instancia de la cindad de Cuenca ! 
y eu partido, en el tiiemo día de su I 
focha, hallándose celebrando Audien
oia pública, y la firmo a presencia de 
los servidores del Tribunal ec Cuenca, 
a veintiocho de junio de mil noveoien
tos veintidós, de que doy fe, Constan
cio J iménez.—Rubiioado. 

Y cou el fin de que sirva de notifi
oaoión en forma a los demandados don 
Franoisoo Idoger y Roger, D . Pedro 
Serrano Muñoz, D . Cristóbal Verdú, I 
veoinoa de Cuenca, D. Regino Rodrí- j 
guez Díaz, vecino de Sotillo de la I 
Adrada. D. Inocente de Paz, veoino i 
de Me.drid, libro el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la I 

provircia de Madrid a instanoia de la ! 
parte demandante declarada pobre. 

Dado en Cuenoa, a veintiocho de íu-
nio de mil novecientos veintidós. 

José María Rodríguez del Val le . 
P . &. M . 

Constmoio García. ' 
(0.-118) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 4.* 

E n cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley y Reglamento de Ferrocarri
les, se abre informaoión pública, por 
término de treinta días hábiles, a 
contar desde el en que Aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para que ouantos se oonsi-
deren con derecho entablen las opor
tunas reclamaciones contra el proyec
to presentado por la Sociedad madri
leña de Tranvías para la construcción 
de un t ranvía eléotrico desde los Cua
tro Caminos al barrio de Pozas. 

E l referido proyecto so halla a dis
posición del público, para su examen, 
eu el Negociado 4.° de la Seoretaría, 

dutante el período de la informaoión, 
des le las onoe de la mafiana a una de 
la tarde. 

Madrid, 15 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 2.017) (E—394) 

Secretaria.— Negociado 6\° 
Esto Exorno. Ayuntamiento, en se

sión oelebrad-i el día 14 del oorriente, 
ha acordado la enajenación, en públi
ca subasta, del solar pito en la oalle de 
Muroia, entre las do Riego y Méndez 
Alvaro, correspondiente a los números 
pares, qne mido una superficie de 
1.833'13 metros cuadrados, con un va
lor de 91.656*50 pesetas, al preoio 
de 50 pesetas por metro ouadradp, 
siendo oondición obligada que el ad
judicatario ha do proceder al desmon
te del referido solar, dentro del plazo 
de un afio, quedando oomo garant ía la 
fianza de 4.582*82 pesetas. 

L> que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo quo previene el 
párrafo 5.°, regla 10 de la Real orden 
de la Presidencia do 19 de juuio de 
1901, para que, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de inserción 
de esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, puedan presentarse 
las reclamaciones oportunas contra la 
enajunaoión que se proyecta llevar a 
oabo. 

Madrid, 21 do julio de 1922. 
E l Socretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 1.95^) ( E . - 3 9 2 ) 

B U I T R A G O D E L O Z O Y A 
De la propiedad de D . Elias Salga

do y de la Torre, veoino de este pue
blo, ha desaparecido el día quinoe del 
aotual un potro de dos afios, oapa cas
taño, alzada l ' 4 l metros, herrado de 
las manos, tiene en la tripa un bulto 
llamado ombliguera. 

Buitrago de LozoyA, a 21 de julio 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Evaristo González. 

(Núm. 1.950) (0 . -144 ) 

P e p i t o d e c a b a l l o s s e m e n t a l e s 
D B L A 

P R I M E R A Z O N A P E C U A R I A 

A N U N C I O 

E l día dooe del actual se prooederi 
a vender en subasta pública y por pU' 
jas a la llana, un caballo de raza ara 
be, que este Depósito tiene de desecho, 
cuya subasta tendrá lugar el menoio 
nado día, y hora de las onoo y treinta 
de la mañana, en el local que ooapa 
esto Cuartel. 

Aloalá de Henares, trts de agcalo 
de mi l noveoientos veintidós. 

V o B.° 
E l Tenient i Coronel, 

V á s q n - r . 
Bl O mandante Mayor, 

P . Y . 
Leopoldo Gonzalo. 

(A.—621) 

IMPRENTA PHOvT*aiAi..-Fat«ncrrrro/, I 


